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Resolución del Consejo Universitario
N' 110-2024-CU-UNAP

lquitos, 24 de setiembre de 2024

VISTO:

El acta de la sesión extraordinaria del Consejo Universitario, realizada el 15 de setiembrede2024, que acordó:
(i) Aprobar la priorización del gasto del Pliego 519 Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), en
la fuente de financiamiento 1 Recursos Ordinarios, por la suma deS/2,976,795.78 (Dos Millones Novecientos
Setenta y Seis Mil Setecientos Noventa y Cinco V 7817A0 soles), para financiar los gastos necesarios para la
gestión y operatividad de la entidad en cumplimiento de sus funciones, en el marco de lo dispuesto en el

artículo 25 de la Ley Ne 32103, Ley que aprueba créditos suplementarios para el financiamiento de mayores
gastos asociados a la reactivación económica, y en aplicación del literal c) del numeral 9.1del artículo 9 de la

Ley Ne 31953; y (ii) Priorizar la atención a las sentencias judiciales en calidad de cosa juzgada, por la suma de

5/700,000.00 (Setecientos mil y 00/100 soles), de conformidad con lo dispuesto en el literal c) del numeral
1 del articulo 9 de la Ley Ne 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal2024, en mérito

a la opinión favorable de saldos de libre disponibilidad de la genérica de gastos 2.1 Personal y Obligaciones
Sociales, informado por la Unidad de Recursos Humanos, mediante Oficio Ns 1383-2024-URH/DG,A-UNAP;

CONSIDERANDO

Que, el artículo 18 de nuestra Carta Magna, dispone que "La educación universitaria tiene como fines la

formación profesional, la difusión cultural, la creación intelectual y artistica y la investigación científica y
tecnológica. El Estado garantiza la libertad de cátedra y rechaza la intolerancia. (...). Cada universidad es

autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las universidades

se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes";

Que, en concordancia con el precepto const¡tuc¡onal, el artículo 8 de la Ley Ne 30220, Ley Universitaria,
dispone que el Estado reconoce la autonomía universitaria, autonomía que se manifiesta a través de los

siguientes regímenes: i) normativo, ii) de gobierno, iii) académico, iv) administrativo, y v) económico;

Que, asimismo, el Tribunal Constitucional, en la sentencia recaída en el Expediente Ne 00012-1996-A|/TC,

refiriéndose a la autonomía universitaria señaló "La autonomía es capacidad de autogobierno para

desenvolverse con libertad y discrecionalidad, pero sin dejar de pertenecer a una estructura general de la

cual en todo momento se forma parte, y que está representada no sólo por el Estado sino por el

ordenamiento jurídico que rige a éste";

Que, el Decreto Legislativo Ne 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, tiene
por objeto regular el Sistema Nacional de Presupuesto Público, integrante de la Administración Financiera

del Sector Público;

Que, el 6 de diciembre de 2023, se publicó en el Diario Oflcial "El'Peruano" la Ley Ne 31953, Ley de

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal2024,

Que, mediante Resolución del Consejo Universitario Ns 160-2023-CU-UNAP, de fecha 28 de diciembre de

2023, en el marco de lo dispuesto en el Decreto Legislativo Ne 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional

de Presupuesto, Ley Ne 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, se aprobó el

Presupuesto lnstitucional de Apertura del Pliego 519 Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, por la

suma de S/144,L67,372.00 (Ciento cuarenta y cuatro millones ciento sesenta y siete mil trescientos setenta
y dos y 00/100 soles), conforme al Reporte Oficial que se emite en versión electrónica a través del aplicativo
web Módulo de Programación Multianual correspondiente a la fase de aprobación, que contiene el

desagregado del presupuesto de ingresos y de egresos;

Que, el Poder Ejecutivo dictó el Decreto de Urgencia Ns 006-2024, Decreto de Urgencia que establece

medidas extraordinarias en materia económica y financiera para la sostenibilidad fiscal, el equilibrio
presupuestario y la eficiencia del gasto público; con el objeto de que permitan el cumplimiento de las reglas

fiscales previstas para el año2024; atravésdemedidasquegenerenrhayoreficienciaymodulen el gasto
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público y que a su vez permitan mejorar la calidad de los servicios públicos a los ciudadanos; es de aplicación
a las entidades del Gobierno Nacional, a los gobiernos regionales y a los gobiernos locales; así como a la
empresa Petróleos del Perú - PETROPERÚ S.A., al Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad
Empresarial del Estado - FONAFE y a las empresas bajo su ámbito, cuando sean expresamente señaladas;

Que, con Ley Ne 32103, se aprueba créditos suplementarios para e[ financiamiento de mayores gastos

asociados a la reactivación económica y dicta otras medidas, en las que dispone lo siguiente:

Artículo 25. Modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático en el Gobierno
Nacional, gobiernos regionales y gobiernos locales, dispone lo siguiente:

25.7. Se outoriza, excepcionolmente duronte el Año Fiscol 2024, o los pliegos del Gobierno
Nocionol, los gobiernos regionoles y los gobiernos locoles hosto el 30 de setiembre de

2024, o reolizor modificaciones presupuestarios en el nivel funcionol progromático, con

corgo o los recursos de los partidos de gosto 2.1.7 Retribuciones y complementos en
efectivo y 2.1.3 Contribuciones o lo seguridod sociol pora finoncior los gostos

necesoriosporo lo gestión y operotividod de los entidodes en cumplimiento de sus

funciones estoblecidas en la normotividod vigente. Poro tol efecto, los entidodes quedon

exonerodos de lo dispuesto en los numeroles 9.1 y 9.5 del ortículo 9 y en el inciso i) del
numerol 34.2 del orticulo 34 de lo Ley 37953, Ley de Presupuesto del Sector Público poro

el Año Fiscol 2024; osí como, en los literoles o), b) y d) del inciso 4 del numerol 48.1 del
orticulo 48 del Decreto Legislotivo 1440, Decreto Legisloiivo del Sistemo Nocionol de

Presupuesto Público. Dichos modificaciones presupuestorios se outorizon medionte
Resolución del Titulor del pliego previo opinión fovoroble de lo Ofícino de Presupuesto y de

lo Oficina de Recursos Humonos del pliego o los que hogon sus veces.

25.2, Los portidos de gosto, moterio de onuloción en los modificociones presupuestor¡as que se

reolicen en el morco del presente ortículo, no pueden ser objeto de demondos adicionoles

duronte la fose de ejecución presupuestorio. Asimismo, la aplicoción de lo estoblecido no

involucro el desfinonciomiento de los gostos de personol, bojo responsobilidod del titulor
de lo entidod.

25.3. Los recursos hobilitodos en el morco del presente ortículo no pueden ser utilizodos paro el
pogo de remuneroc¡ones, ingresos, bonificaciones, beneficios, dietos, asignociones,

retribuciones, estímulos, incentivos, compensociones económicas, pensiones y conceptos

de cuolquier noturolezo destinodos o gosto de persono.

Que, mediante Oficio Ne 1383-2024-URH/DGA-UNAP, del 13 de setiembre de2024, doña Rina del Pilar Reyes

Ruiz, jefa de la Unidad de Unidad de Recursos Humanos, emite opinión al Director General de Administración

de la UNAP, respecto a las medidas y acc¡ones a realizar a fin de cumplir con los compromisos de personal en

relación al saldo sin certificar que asciende a la suma de 5/4,099,515.84 (Cuatro millones noventa y nueve mil

seiscientos quincey 84/100 soles) con relación al Presupuesto lnstitucional Modificado (PlM), cuyo importe
permitirá a la institución cubrir los compromisos de pago que representa un total de S/7,t22,820,06 (Un

millón ciento veintidós mil ochocientos veinte y 06/100 soles);

Que, asimismo la jefa de la Unidad de Recursos Humanos, manifiesta que la Universidad Nacional de la

Amazonía Peruana (UNAP) cuenta con un saldo de libre disponibilidad de 5/2,976,795.78 (Dos millones

novecientos setenta y seis mil setecientos noventa y cinco y 78/tOO soles); y sobre las demandas judiciales y

arbitrales en contra del Estado (Universidad Nacional de la Amazonía Peruana), en el año 2023 para el

cumplimiento del pago de la deuda se propone el importe de 5/1,018,044.00 (Un millón de dieciocho mil

novecientos cuarenta y cuatro y 00/100 soles), Fuente de Financiamiento: Recursos Directamente
Recaudados y además se recibió la transferencia a través del Decreto Supremo Ne 113-2023-EF por el monto

de 5/885,000.00 (Ochocientos ochenta y cinco mil y 00/100 soles), Fuente de Financiamiento: Recursos

Ordinarios;
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Que, por otro lado, señala, respecto a las sentencias judiciales en calidad de cosa juzgada, de acuerdo al
reporte proporcionado por la Oficina de Asesoría Jurídica, la deuda total actualizada al 31 de mayo de2024
asciende al monto 5128,254,587.63 (Veintiocho millones doscientos. cincuenta y cuatro mil quinientos
ochenta y s¡ete y 63/100 soles) registrado en el Aplicativo lnformático "Demandas Judiciales y Arbitrales en
contra del Estado - Universidad Nacional de la Amazonia Peruana";

Que, con Oficio N" 1537-2024-DGA-UNAP, del 13 de setiembre de 2024, don Carlos Fernando Aguilar
Hernández, director general de Administración, solicita al señor rector, la priorización de gasto de
conformidad con los saldos de libre disponibilidad, en atención a la información proporcionada por la Unidad
de Recursos Humanos, relacionado con "Opinión favorable de saldos de libre disponibilidad de la genérica de
gasto 2.1. Personaly Obligaciones Sociales"; asimismo, da a conocer que de acuerdo al reporte proporcionado
por la Oficina de Asesoría Jurídica la "deuda total actual¡zada de las Sentencias Judiciales en Calidad de Cosa
Juzgada", que asciende a la suma de5128,254,587.63 (Veintiocho millones doscientos cincuenta y cuatro mil
quinientos ochenta y siete y 63/100 soles), registrado en el Aplicativo lnformático "Demandas Judiciales y
Arbitrales en contra del Estado", del mismo modo la Unidad de Abastecimiento mediante lnforme N" 014-
20204-UA-URH/DGA-UNAP, informa sobre los gastos para la gestión y operatividad del pliego 519 UNAP, para
garantizar el cierre del ejercicio fiscal 2024, por la suma de S/3,670,462.00 (Tres millones seiscientos setenta
mil cuatrocientos sesenta y dos y 00/100 soles);

Que, el numeral 25.3 del artículo 25 de la Ley Ne 32103 precisa que, los recursos habilltados en el marco del
presente artículo no pueden ser utilizados para el pago de remuneraciones, ingresos, bonificaciones,
beneficios, dietas, asignaciones, retribuciones, estímulos, incentivos, compensaciones económicas,
pensiones y conceptos de cualquier naturaleza destinado a gastos de personal;

Que, por lo señalado precedentemente, se precisa que la Entidad cuenta con saldo de libre disponibilidad de
S/2,976,795.78 (Dos millones novecientos setenta y seis mil setecientos.noventa y cinco y 781t00 soles), que

garantiza el pago de las remuneraciones y beneficios sociales; y se determina que se cuenta con un saldo
presupuestal disponibles, el cual está relacionado con las partidas de gasto 2.1.1. Retribuciones y

complementos en efectivo y 2.t.3. Contribuciones a la Seguridad Social, en la Fuente de Financiamiento: 01

Recursos Ordinarios;

Que, por lo argumentos expuestos y teniendo en consideración la autorización excepcionalmente durante el

Año Fiscal 2024, a los pliegos del Gobierno Nacional, los gobiernos reglonales y los gobiernos locales hasta el

30 de setiembre de 2024, a realizar modificaciones presupuestarias en.el nivel funcional programático, con

cargo a los recursos de las partidas de gasto 2.1.1 Retribuciones y complementos en efectivo y 2.1.3

Contribuciones a la seguridad social para financiar los gastos necesarios para la gestión y operatividad de las

entidades en cumplimiento de sus funciones establecidas en la normatividad vigente, debiendo el Titular del

Pliego emitir el acto resolutivo correspondiente, respecto a la priorización del gasto en el marco de la Ley Ne

32103 "Ley que aprueba créditos suplementarios para el financiamiento de mayores gastos a§ociados a la

reactivación económica y dicta otras medidas;

Que, es atribución del Consejo Universitario [...] resolvertodo lo pertinénte a su economía;

Que, el Consejo Universitario, en sesión extraordinaria realizada el 16 de setiembre de 2024, acordó: (i)
Aprobar la priorización del gasto del Pliego 519 Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), en la

fuente de financiamiento l Recursos Ordinarios, por la suma deSl 2,976,795.78 (Dos Millones Novecientos

Setenta y Seis Mil Setecientos Noventa y Cinco V 7817OO soles), para financiar los gastos necesarios para la
gestión y operatividad de la entidad en cumplimiento de sus funciones, en el marco de lo dispuesto en el

artículo 25 de la Ley Ne 32103, Ley que aprueba créditos suplementarios para el flnanciamiento de mayores

gastos asociados a la reactivación económica, y en aplicación del literal c) del numeral 9.1del artículo 9 de la

Ley Ne 31953;y (ii) Priorizar la atención a las sentencias judiciales en calidad de cosa juzgada, por la suma de

5/700,000.00 (Setecientos mil y 00/100 soles), de conformidad con lo dispuesto en el literal c) del numeral
9.1 del artÍculo 9 de la Ley Ne 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, en mérito

a la opinión favorable de saldos de libre disponibilidad de la genérica de gastos 2.1 Personal y Obligaciones

Sociales, informado por la Unidad de Recursos Humanos, mediante Oficio Ne 1383-2024-URH/DGA-UNAP;
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Estando al acuerdo del Consejo Universitario;

Contando con las visaciones del director General de Administración y jefa de la Unidad de recursos Humanos;

De conformidad con el Decreto Legislativo Ne 1440, el Decreto de Urgencia Ne 006-2024, la Ley Ne 32103 y

la Resolución del Consejo Universitario Ne 160-2023-CU-UNAP; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N' 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resolución

de Asamblea Universitaria Ne 006-2024-AU-UNAP y sus modificatorias;

5E RESUELVE:

ARTÍCULo PRIMERO.- Aprobar la Priorización del Gasto del Pliego 519 Universidad Nacional de la Amazonía
Peruana (UNAP), en la fuente de financiamiento 1 Recursos Ordinarios, por la suma deSl 2,976,795.78 (Dos

Millones Novecientos Setenta y Seis Mil Setecientos Noventa y Cinco V 781L00 soles), para financiar los

gastos necesarios para la gestión y operatividad de la entidad en cumplimiento de sus funciones, en el marco

de lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley Ne 32103, Ley que aprueba créditos suplementarios para el

financiamiento de mayores gastos asociados a la reactivación económica y dicta otras medidas, y en

aplicación del literal c) del numeral 9.1 del artículo 9 de la Ley Ne 31953, conforme se detalla a continuación:

MOOIFICACIÓN PRESUPUESTARIA EN EL NIVEL FUI¡¡CIONAL PROGRAMATICO EN APLICACIÓI¡ DEL

ARTICULO 25 DE LA LEY N. 32,I03 . FUENTE DE FINANCIAMIENfO: REcURSOS oRDINARIoS
At. 25 de la Ley N'

32103

lit€ral c) del numqal
9,1 d€l st.9 de la

Ley N'31953
TOTAL

GENERICAS DE GASfO
FUENÍE DE

FINANCIMIEN]O
ANULACIÓN cREotTo

2,'I PERSONAL Y

OBLIGACIONES SOCIALES

RECURSOS

ORDINARIOS
2,976,795.7E

2.1.1 R.tdbuclonor y
oomplamntot on dúWo y
2,1.3 Conailbuclon.t . l.
,.ouildd ,el.l
z.r.l ¡.r rpe¡sio¡es RECURSOS

ORDINARIOS
1,300,000.00 700 000 00 700,000.00

GASTOS PARA Et
CUMPLIMIENTO OE

RESOLUCIONES JUDICIALES

CUYO ESTADO PROCESAL

TEIIGA LA CONO¡CIÓN DE

COSA JUZGADA Y SE

ENcUEI,ITRE EN EJEcucIÓN oE
SENTENCIA A PENSIONISIAS

GUBERNAMENTALES

2.3.1 2.r 1 CoMBUSfIELESY
CARBURANIES

RECURSOS
ORDINARIOS

200,000.00 200,000.00 200,000.00

DIESEL PARA OPERAÍ IVIDAO

DE tAS UNIOAOES MOVILES DE

LA UNAP (Omnibus, car¡meta§,
6tc.)

2.3.'t 3.r 3LUBR|CANTES,
GRASAS Y AFINES

RECURSOS

ORDINARIOS
40,000.00

ADOUISICION OE

ADITIVOS,REFRIGERANTES,UR
EA,AUTOMOTRIZ,LIQUIOO OE

FRENO,GRASAS PARA LA
OPERATIVIDAO DE LA
UNIOADES MOVILES DE UNAP

2.3. I 5.1 1 REPUESTOS Y

ACCESORT0S

RECURSOS
ORDINARIOS

10,0m.00 40,000.m 10,m0.m

AOOUISICIÓN DE REPUESTOS Y

ACCESORIOS PARA

C0PIADORASi EQUIPOS,

MAOUINARIAS Y EOUIPOS DE

0FlClNA; Y 0TR0SAFINES

UNAP

al Ce
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MOOIFICACIÓN PRESUPUESÍARIA EN EL NIVEL FUNCIONAL PROGRATTATICO EN APLICACIÓN OEL
ARIICULO 25 DE LA LEY N. 32I03 . FUENTE DE FINANcIAMIENTo: RECURsos oRoINARIoS

Art. 25 d6 la Ley N'
32r03

lildalo)ds¡
numtral 9,1 del art,

I de la Lsy N'
31953

TOfAL

GENERICAS DE GASfO FUENTE DE

FINANCIMIENTO
ANULAcIÓN cREorTo

2.3.I 5.I 2PAPELERIAEN
GENERAL, UTILES Y
MAfERIALES OE OFICINA

RECURSOS
ORDINARIOS 120,000.00 90,000.00 90,m0,00

GASTOS POR LA
ADoUISIoIÓN DE PAPEI.ERIA
EN GENERAL, ÚT¡LES Y
MATERIALES DE OFICINA,
TATES C0M0i
ARCHMADORES,
BORRADORES,
CORRECTORES,
IMPLEMENTOS PARA

ESCRIToRIo EN GENERALi
MEDIOS PARA ESCRIBIR,
NUMERAR Y SELBR;
PAPELES, CARTONES Y
CARTULINAS; SUJETADORES
DE PAPELi ENTRE OTROS
AFINES,

2.3.t 5.3 2DECOC|NA,
COMEDOR Y CAFEÍERIA

RECURSOS

ORDINARIOS
12,351.00 12,354.00 12,354.00

FUENTES Y GAMELAS PARA
EL COMEDOR UNIVERSITARIO

2.3. I 5.4 1 ELECTR|C|DAD,
ILUMINACION Y

ELECTRONICA

RECURSOS
OROINARIOS

91,255.00

C1ASTOS POR LA
ADQUISICIÓN DE PIEZAS Y
ELEMENÍOS OE

¡Nsf AtActoNEs EtEcrRlcAs
Y ELECTRÓNICA, INCLUYE LA
ADQUISICIÓN DE BOMBILLAS,
CABLES, INTERRUPTORES,
zócALos, fuBos,
FLUORESCENTES,

LINTERNAS, CONOUCTORES,
AISLADORES, FUSIBLES,
MTERIAS, PILAS, ENcHUFES,

EIC, SOLICIADO POR LA
UNIDAD DE SERVICIOS
GENERALES PARA ATENDER
A LAS UNIOADES
OPERATIVAS DE IA UNAP

2.3.r 6.1 lDEvEHlcuLos
RECURSOS

ORDINARIOS
50,000.00

ADOUISICION DE

REPUESTOS Y ACCE§ORIOS
DE TODO TIPo OE VEHicutos
DE PROPIEDAD DE LA UNAP

2.3. I 11.'t 1 PAR EDtFtCtoS
Y ESIRUCTURAS

RECURSOS
OROINARIOS

269,355.00

ADOUISICION OE

SUMINISTROS PARA
MANTENIMIENfO Y

REPARAoIÓN PARA EDIFIcIoS
Y ESTRUCfURAS DE LA
DEPENDENDENCIAS
OPERATIVAS DE LA UNAP

2.3.1'Í.'t 2PARA
VEHICULOS

RECURSOS
ORDINARIOS

159,491.00

ADOUISIC¡ON DE

SUMINISTROS PARA

MANTENIMIENfO Y
REPARAC|óN PARA

VEHICULOS DE PROPIEOAD
DE LA UNAP

2.3.1 11.1 5 0TR0S
MATERIALES OE

MANTENIMIENTO

RECURSOS

OROINARIOS
172,627 .00

ADOUtStCTON 0E
SUMINISTROS PARA
MANTENIMIENTO Y
REPARACIÓN OE OTROS
MATERIALES DE

MANTENIMIENTO
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MOOIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Et.I EL I¡IVEL FUNCIoNAL PRoGRAMAT¡Co EN APLICACIÓN DEL
ARÍICULO 25 OE LA LEY N'32í03 - FUENÍE DE FINANCIAMIEI,ITO: RECURSOS ORDII{ARIOS

M.25 dsla Loy N'
32103

ütsal c) d€l
nuMel9.1 dslert.

9 d€ la Ley N'
31953

TOIAL

GENERICAS DE GASfO
FUENTE OE

FINANCIMIENTO
ANULAcIÓN CREDIfO

2.3.2 1.2 1 PASAJESY
GASTOS DE IRANSPORIE

RECURSOS

ORDINARIOS
396,008.00 300,0m.00 3m,000.00

PAGO DE PASAJES Y
GASTOS DE TRANSPORTE
PAGADOS A EMPRESAS OE

TRANSPORTE O AAGENCIAS
DE VIAJES POR ELTRASLADO
DE PERSONAL EN EL

INTERIOR DEL PAIS

2.3.2 1.2 2VüATICOSY
ASIGNACIONES POR
coMtst0N 0E sERvrcro

RECURSOS

ORDINARIOS
30,000.00 58,638.00 58,638.00

ASIGNACION QUE SE

CONCEOEN AL PERSONAL
PÚBLIco PARA ATENDER
GASfOS PERSONALES QUE
LES OCASIONE EN EL
DESEMPEÑO DE SUS
FUNCIONES EN EL INTERIOR
DEL PAIS (ALIMENTACION,

HOSPEDAJE, MOVILIOAO, ASI
COMO EL TUUAI

23.2 I 2 S9oTROS
RECURSOS

ORDINARIOS
10,000.00 40,000.00

OÍROS GASTOS DEVIAJES
DOMESTICOS NO

ESPECIFICADOS EN LAS
PARTIDAS ANTERIORES,
COMO MOVILIDAD LOCAL
CUANDO EL SERVIDOR SE

DESPLAA FUERA DE SU

CENTRO DE TRAzuO,

2,3.2 2. r r SERV|C|O 0E
SUMINISTRO OE ENERGIA
ELECTRICA

RECURSOS
ORDINARIOS

6,000.00

2.3.2 2.1 2 SERVICIo DE

AGUA Y OESAGUE
RECURSOS

OROINARIOS
8,363.80

2.3. 2 2.2 ,l SERV|C|O DE

]ELEFONIA MOVIL
RECURSOS

ORDINARIOS
500.00

2.3,2 2.2 3SERV|C|O0E
ItITERt{ET

RECURSOS
ORDINARIOS

165,692.00 29,367 00 29,367.00

2.3.2 3.1 2 SERV|C|OS DE

SEGUR¡DAD Y VIGILANCIA
RECURSOS

ORDIÑARIOS
215,787.05 199,593.00 199,593.00

2.3. 2 1.2 't DE

EDIFICACIONES, OFICINAS Y

ESTRUCIURAS

RECURSOS
OROINARIOS

145,119.00

MANTENIMIENfO,
REPARACIÓN Y
ACONDICIONAMIENTO DE

EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS
PARA oFIcINAS PÚBLIoAS,

ESCUEIAS, PENITENCIARhS,
CENfROS ASISTENCIALES Y

ofROS ANALoGoS

2.1.2 1.5'l oEVEHlcuLos
RECURSOS

OROINARIOS
100,000.00

GASfOS POR CONCEPTO OE

MANTENIMIENTO,
REPARACIÓN Y

ACONDICIONAMIENTO DE

AUIOMÓVILES, AUTOBUSES,

CAMIONES, JEEP, MOTOS,
VEHICULOS DE TRES

RUEDAS,

2.3.2 s.1 l LocActóN pE
SERVICIOS REALIZADO¡ POR
p¡nso¡¡l urunll \

RECURSOS
ORDINARIOS

1,459,648.50 1,306,8{3.00 1,306,843.00

TOTAL S/
2.976.795.7E

1,982,20t.s5 2,276,795.00 700,000.00 2,076,795.00

ARTíCUtO SEGUNDO.- Priorizar la atención a las sentencias judiciales en calidad de cosa juzgada, por la suma

de 5/700,000.00 (Setecientos mil y 00/100 soles), de conformidad con lo dispuesto en el literal c) del numeral
9.1. del artículo 9 de la Ley Ne 31953, Ley dg Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal2024, en mérito

a la opinión favorable de saldos de libre disponibilidad de la genérica de gastos 2.1 Personal y Obligaciones

Sociales, informado por la Unidad de Recursos Humanos, mediante Oficio Ne 1383-2024-URH/DGA-UNAP,
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previa opinión favorable de la Dirección General de Presupuesto Público, y opinión técnica de la Dirección
General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio Economía y Finanzas (MEF).

ARTíCUtO TERCERO. - Priorizar el uso de los recursos provenientes del canon, sobrecanon, regalías mineras,
FOCAM y participación en renta de aduanas a las universidades públicas, conforme a lo dispuesto en el

artículo 105 de la Ley Ne 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024.

ARTíCULO CUARTO. - Encargar a la Dirección General de Administración y a la Oficina de Planeamiento y

Presupuesto implementar lo dispuesto en el artículo primero y tercero del presente acto resolutivo.

ARTíCULO QUINTO.- Encargar a la Unidad de Recursos Humanos de la Dirección General de Adminisffación
que previo al cumplimiento del artículo segundo del presente acto resolutivo, deberá realizar las acciones
administrativas requeridas para la solicitud de opinión favorable de acuerdo a lo establecido en el segundo
párrafo del numeral 9.1 del artículo 9 de la Ley Ne 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año
Fiscal 2024, dentro del plazo señalado, teniendo en consideración lo establecido en el numeral 38.2 del

artículo 38 de la Directiva N" 0001-2024-EF/50.01, Directiva para la Ejecución Presupuestaria, Resolución

Directoral N' 0009-2024-EF/50.01.

ARTÍCULO SEXTO.- Encargar a la Unidad de Recursos Humanos y Unidad de Abastecimiento de la Dirección

General de Administración de la UNAP, realizar las modificaciones o ajustes de los montos informados de ser

necesario,

Regístrese, comuníquese y archívese.

UNAP

lry
Rodil Tello Espjfoza

pnrfioervfr
Kadhir Tuesta
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